
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

SINCELEJO-SUCRE 

 

Sincelejo, diez (10) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N°: 70001-33-33-001-2020-00045-00 
Demandante: Arnulfo Miguel Correa López       

Demandado: Municipio de Coveñas – Sucre – Aguas del Golfo (En liquidación)  
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Asunto: Auto que inadmite demanda. 

 

Estando la demanda para su estudio a fin de decidir sobre su eventual admisión, se 

hacen las siguientes observaciones con la finalidad de que se hagan las correcciones 

pertinentes: 

 

1. – La demanda no cumple con lo establecido en el Art. 162 numeral 3 de la 

Ley 1437 de 2011, por cuanto no se precisa una relación adecuada de los 

hechos. 

2. – De igual forma, no cumple lo establecido en el Art. 166 numeral 1 de la 

Ley 1437 de 2011, es decir, no se aportaron las constancias de notificación 

del acto administrativo demandado o, en su defecto, la prueba que indique 

la fecha en que fue recibido el oficio del 11 de septiembre de 2019, cuya 

legalidad controvierte el actor.  

3. Se debe indicar el nombre completo y la dirección electrónico del Agente 

Liquidador de la empresa Aguas del Golfo (En liquidación), en 

cumplimiento del inciso primero del artículo 6 del decreto legislativo No 

806 de 2020.    

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 

 

En virtud de lo anterior, SE DECIDE:  

 

1°. – Inadmitir la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
70001-33-33-01-2020-00045-00 

 
 

2°. – Conceder al demandante un plazo de diez (10) días, contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, para que dé cumplimiento a lo dicho en la parte motiva de 

este proveído, con la advertencia que si no lo hace o lo hace en forma extemporánea, 

se rechazará.  

 

3°. – El escrito de subsanación de la demanda, deberá ser enviado al correo 

institucional de este Juzgado: adm01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co, en copia 

escaneada y en formato PDF.  

 

4°. – Téngase como apoderado judicial de la parte demandante al Dr. Alain Luna 

Llorente, identificado con C.C No. 15.029.725 y T.P. No. 97194 del C.S. de la J., en 

los términos del poder obrante a folio 01 del expediente.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS MARIO DE LA ESPRIELLA OYOLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE SINCELEJO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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